
Calle 7 No. 2 B – 34 Oficina 401 La Calera-Cundinamarca. Tel. 8600043 
E-mail: j01prmpalcalera@cendoj.ramajudicial.gov.co 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-la-calera 

Este auto se notifica por estado 
#02 de 22 de Enero de 2021  
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.-La Calera, 15 de enero de 2021.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el pasado 4 de diciembre de 2020, feneció el traslado 
de la liquidación del crédito aportada por la parte demandante, en silencio.  
Revisada la tasación crediticia se observó que la misma no puntualiza las fechas de inicio y finalización de la tasación, 
así como tampoco las tasas aplicadas. Igualmente la documental NO proviene del correo inscrito en SIRNA.  
Es oportuno hacer constar que este estrado  judicial estuvo cerrado por vacancia judicial colectiva, desde el 18 de 
diciembre de 2020 a las 5:00 p.m. y hasta el 12 de enero 2021, 8:00 a.m., 
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 

 
 
 
 
 

 
 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia:   Ejecutivo No. 00292 de 2016  
Demandante:   SECURITAS COLOMBIA S.A.  
Demandado: GERENCIA INTEGRAL DE NEGOCIOS S.A.S. 
Fecha Auto: Enero 21 de 2021.-   

 

Teniendo en cuenta lo informado secretarialmente, previo a resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación del crédito presentada por 

la parte demandante, se exhorta a la apoderada demandante para que actualice 

el correo electrónico profesional que tiene registrado en SIRNA y desde dicha 

dirección electrónica remita sus memoriales y solicitudes. Igualmente para que 

adecue su tasación individualizando mes a mes liquidado en cuanto a la tasa 

aplicada y las fechas desde las que inició y finalizó la contabilización de réditos.  

Cumplido lo anterior vuelva el expediente al despacho para proveer lo que 

conforme a derecho corresponda 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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